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matrimonial entre ellos, o que, de no existir, estuvieran solteros, 
viudos o divorciados.»

Los apartados c) y d) de la letra F) del número 1 del artículo 31.
El inciso «C) y D)» del número 2 del mismo artículo 31.
El inciso «legítimos» del número 3 del artículo 31.
El número 4 del mismo precepto.
Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o 

con unos y con otros» e «hijos adoptivos o naturales» del número 
5 del artículo 31.

El número 1 del artículo 32, en su inciso final, desde «sin 
perjuicio de que al enviudar de nuevo ...».

Los números 2 y 3 del artículo 32.
El inciso «varones» del número 1 del artículo 33, así como la 

referencia de éste a los «veintitrés años», que se entiende sustituida 
por «veintiún años».

El inciso «las huérfanas» del número 2 del artículo 33, que se 
entiende sustituidos por «los huérfanos».

El número 3 del artículo 33.
El inciso «legítimos, adoptantes o naturales» del número 5 del 

artículo 34.
c) Las siguientes normas del Estatuto de Clases Pasivas, 

aprobado por Real Decreto de 22 de octubre de 1926 y convalidado 
con fuerza de Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «de las madres viudas» del artículo 18, que se 
entenderá sustitido por «de los padres».

El inciso «de las madres viudas» del artículo 25, que se 
entenderá sustituido por «de los padres».

El inciso «y sólo en los casos a que se refieren los artículos 65 
a 70» del artículo 37, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 
de diciembre.

El inciso «las viudas, huérfanas o, en su caso, las madres 
viudas» del artículo 47, redactado conforme a la Ley 193/1964, de 
24 de diciembre, que se entenderá sustituidos por «los viudos, 
huérfanos o, en su caso, los padres».

El inciso «legítimos, naturales o adoptivos» del artículo 71, 
redactado conforme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «madres viudas» del artículo 79, redactado conforme 
a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que se entenderá sustituido 
por «padres».

El inciso «de matrimonio anterior o naturales legalmente 
reconocidos» del primer párrafo del artículo 82, redactado con­
forme a la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El párrafo cuarto del mismo artículo.
El párrafo quinto del mismo artículo.
El párrafo sexto del mismo artículo, a partir de «sin perjui- 

cio ...».
Los párrafos octavo, noveno y décimo del mismo artículo 82.
El inciso «legítimos naturales legalmente reconocidos o adopti­

vos por adopción plena» del primer párrafo del artículo 83, 
redactado de acuerdo con la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El párrafo segundo del mismo artículo 83, que se sustituye por 
el número 1 del artículo 41 de este texto.

El párrafo tercero del mismo artículo.
El inciso «tercero, octavo y noveno» en el párrafo cuarto del 

artículo 83.
El párrafo sexto del artículo 83 y el inciso «legítimos» del 

párrafo quinto del mismo precepto.
El primer párrafo del artículo 84, redactado conforme a la Ley 

193/1964, de 24 de diciembre.
El inciso «las huérfanas» del segudo párrafo del artículo 84, que 

se entiende sustituido por «los huérfanos».
El inciso «la huérfana» del tercer párrafo del artículo 84, que se 

entiende sustituido por «el huérfano».
El artículo 85.
El artículo 87, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 

diciembre, que quedará como sigue: «Si al fallecimiento de un 
funcionario civil o militar, sólo quedasen madre soltera, viuda o 
divorciada o padre en igualdad de condiciones, recaerá en ella o en 
él la pensión, que perderán definitivamente si contrajeran matri­
monio. Si la viuda o hijos de un funcionario civil o militar 
perdieran definitivamente la pensión, el derecho podrá transmitirse 
a la madre o al padre. Si al fallecimiento del funcionario vivieran 
ambos padres, la pensión la percibirán conjuntamente, siempre que 
existiera vínculo matrimonial entre ellos o que, de no existir, 
estuvieran solteros, viudos o divorciados.»

El artículo 88.
El artículo 89, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 

diciembre.
El último párrafo del artículo 93, que se entiende sustituido por 

el artículo 17 de este texto.
El último inciso del artículo 94, desde «se exceptúan los 

casos ...», hasta el final.
El número 2 del articulo 96, redactado conforme la Ley 

193/1964, de 24 de diciembre.

d) Las siguientes normas del Reglamento para la aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto de 21 de noviembre de 1927 y convalidado por fuerza de 
Ley por la de 9 de septiembre de 1931:

El inciso «madres» del artículo 174, redactado conforme la Ley 
193/1964, de 24 de diciembre, que se entenderá sustituido por el de 
«padres».

El inciso «madre viuda» del artículo 178, redactado conforme 
la Ley 193/1964, de 24 de diciembre, que se entenderá sustituido 
por la expresión «padres».

Los incisos «o con hijos naturales o adoptivos del causante o 
con unos y otros» y «e hijos naturales o adoptivos» del artículo 191, 
redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de diciembre.

El inciso «y tercero» y el inciso final «o sea privada de la 
pensión por aplicación de los párrafos octavo y noveno del citado 
artículo 82» del artículo 195.

El artículo 196, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El artículo 198, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El artículo 199, redactado conforme la Ley 193/1964, de 24 de 
diciembre.

El artículo 206.
e) La Ley 82/1961, de 23 de diciembre, de actualización de 

pensiones de Clases Pasivas.
f) El artículo 5.° de la Ley 19/1974, de 17 de junio, sobre 

mejora de Clases Pasivas.

2. Asimismo, quedan derogados:
a) El artículo 32, números 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley 30/1984, de 

2 de agosto.
b) Los artículos 26 a 41, ambos inclusive; el artículo 47; la 

disposición adicional quinta, letras d) y f), y las disposiciones 
transitorias segunda y cuarta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

c) El artículo 25 y la disposición adicional 50 de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1986.

d) Los números 3 y 4 del artículo 28 y el artículo 30 de la Ley 
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987.

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en el presente texto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Gobierno dictará, en el plazo de un año, contado 
a partir de la publicación de este texto, un Reglamento para su 
aplicación.

En el mismo se integrarán las disposiciones administrativas que 
se hubieran dictado en desarrollo de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985 o de este mismo texto con 
anterioridad a la publicación del Reglamento a que se refiere a 
párrafo anterior.

Segunda.-El presente texto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

12637 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se hace público el rendimiento medio bruto 
ponderado del mercado secundario de Deuda del 
Estado a medio y largo plazo durante el segundo 
semestre de 1986.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 4.°, 1, del Real 
Decreto 321/1987, de 27 de febrero, esta Dirección General hace 
público que durante el segundo semestre de 1986 el rendimiento 
medio bruto ponderado, en la Bolsa de Comercio de Madrid, de la 
Deuda del Estado a medio y largo plazo, calculado como se indica 
en el número tercero de la Orden de 29 de abril de 1987, ha sido 
del 10,67 por 100.

En consecuencia, la rentabilidad efectiva de las operaciones 
crediticias de los tipos b) y c), señalados en el número 1 del artículo 
2.° del citado Real Decreto, que se concierten en el primer semestre 
de 1987 deberá estar comprendida entre el 10,67 y 12,67 por 100.

Madrid, 22 de mayo de 1987.—El Director general, Pedro 
Martínez Méndez.


